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La “Ley Migrante” en Zacatecas es una reforma a la Constitución Política del Estado 
aprobada en 2003 por la LVII Legislatura. Esta reforma legaliza, mediante el concepto 
de “residencia simultanea” y de “ciudadanía zacatecana”, la postulación de candidatos 
migrantes para los cargos municipales, y busca garantizar la representación en el 
Congreso estatal de los ciudadanos no residentes mediante la institución de dos 
diputados binacionales. El análisis de la Ley Migrante y de su aplicación en esta entidad 
desde 2004 hasta 2016 constituye el tema central de esta ponencia.   

 
Concentrándonos en los diputados migrantes que se han sucedido en el 

Congreso del Estado se analiza, en primer lugar, hacia qué tipo de agente recae la 
elección de los partidos políticos zacatecanos a la hora de “seleccionar” a sus candidatos 
binacionales: ¿qué filtro impone el estado a través de los partidos a la inclusión política 
de los migrantes? Para este objetivo, pese a que cada caso se defina por su unicidad, 
resaltaremos las semejanzas en los perfiles, en las trayectorias de los diputados 
binacionales y en su proceso de subjetivación política, un proceso que lleva de un sujeto 
remitente a uno político. En segundo lugar, se problematizará la participación del 
migrante en este contexto: ¿qué conflictos genera la intervención de la diáspora en el 
campo político zacatecano? 

 
Para dar respuesta a estos interrogativos analizamos la complejidad de la “vida 

social” (Appadurai, 1986) que adquiere la Ley Migrante en el momento en que las 
personas la experimentan, observando el proceso de su aplicación en el campo. 
Consideramos, como lugar etnográfico, el espacio socio-político articulado por la trama 
de relaciones, de prácticas y de discursos que la puesta en marcha de la Reforma activa. 
Observamos cómo los actores y las instituciones con recursos desiguales que se mueven 
en este espacio y que compiten por el poder, se apropian de ella, cómo la aplican, la 
reciben y la manipulan con base a sus objetivos particulares, provocando que esta Ley 
cambie constantemente su significado y función.  

 
Entre las fuentes utilizadas destaca la etnografía de eventos oficiales con la 

participación de los diputados migrantes; entrevistas con líderes de organizaciones de 
migrantes zacatecanos en Estados Unidos, con diputados migrantes, con representantes 
de los tres niveles de gobierno; asimismo una revisión de notas periodísticas locales e 
informes periódicos que muestran el desempeño del diputado.  


